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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de Jas atribuciones señaladas por la señora 

Supe intendente de Compañlas según Resoluciones Nos. 
ALM-36394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de mayo de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 

Francisco £foronel Flores, la escritura pública de 
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congtitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada . 

denominada "CONSULDE”" CONSULTORES PARA EL DESARROLLO 

CIA. LTDA., la misma que ha sido rectificada en su 

denominación por la de "ORGANIZACION PARA EL DESARROLLO 
GERENCIAL ORDEGE C. LTDA. " mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo Notario el 14 de —julio del mismo 
año; 

QUE el abogado Jaime Chevasco Castells, ha solici- 

tado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
las mismas; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 

5.856 de 13 de agosto de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
EC-DI-RL-87-306 del 26 de agosto de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del irámite, tuna 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR la constitución de 
"ORGANIZACION PARA EL DESARROLLO GERENCIAL  ORDEGE C. 

LTDA.” con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 
rapital social de SETECIENTOS MIL. SUCRES dividido en 
sotecientas participaciores de un mil sucres cada una, tl
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ARTICULO  — TERCERO. -=- DISPONER que Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de las matrices de las escrituras públicas que se 

aprueban, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

    

    

         
   

  

ARTICULO  —CUARTO.- DISPONER que el Ragistrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: aj inscriba, bajo el 
rubro “Registro de Industriales", las indicadas escri- 
turas públicas junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . DADA firmada en la Superinten- 
dencia de Compañlas, 1, a 2 SET 1987 
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Cc FICO: Aque con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 19,416 a 19.417, número 1.608 del Registro Mercantil, Libro de In- 

dustriales y anotada bajo el nímero 13.827 Mel Kay ertorio.- Guayaquil , 

E CERTIVICO: Que con fecha de hoy, se to-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 19,419 del Re- 

gistro Mercantál, Libro de Inu (Pa 1,987, al mergen de la ino- 
cripción respectiva.- Guayaquil, Septiembre veintidos de mil novecion- 

tos ochenta y sicte.- El Registrador Mercantil PF 

    

 


